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DIARIO DE BA.RCELC)N A, 

Del viérnPs 1 3 de sctiémbni de r8 .2 a 

San Félipe mártir . 

. ｾ｡ｳ＠ cuarenta hor:ts estan en {a iglesia de Santa Maria Mag!latena , de 
te1Jg10sas de Sao. Agustio. : se reserva á las seis y media. 

S.tle el so! á las 5 h. 1¡.5 m. ; y se pone á lab 6 h. r5 m. , 
f::: CQ ...,.... • ｾｾｾ＠

¡ Dias horas. Ａ･ｲｭＶｭ･ｾｲｾＮ＠ ｾｲｭ｣ｴｾｾＮＬ Ｍ Ｍ __ ｟｟ｙＭｾｾｴｯｳ＠ ｹ Ｍ ａｴ［ｾＭ［ｦ･ｲ｡Ｎ＠ Ｍｾｾ Ｌ＠
, 1 I 11 noche. 20 grad. 2 28 p. 2 l. 8 N. E. sereno. 

¡.u 6 mañana. 1 8 4) 2 8 2· 8 S. O. - nubes. 1 
Hl, 2 tarde. ｾ Ｎ Ｚ＠ 28 2 _ 8 ,S. ｾｾ＠ i,d. .., _ 

Orden de la plaza. 

Servicio militar para el 14 de setiernlm:.-Guardia de Á tarazanas. 
D Batallon ele Sres. oficiales : 3. a compañía , su comandante el coronel 

• Manuel Bayona. 
El Gobernador y comandante , Baron de Biure. 

----------------------------·------
INGLATERHA. 

Londres 1 G de a{?osto. 

1 
En la sesioo real que ｾ･＠ celebró el día 6 para cenar el Parlamento hasta 

ｾ＠ 8 de octubre , el presidente oc la Cár.nara de los CQmuneg , desde la ·barra 
{e h Cámara de los Pares dirigió á S. M. el rliscurso siguiente: . 
) ,,Con el real agrado rle V. :M., nos ｾｵｳ＠ fleJes comunes por los reinos.uni
ｾＰＸ＠ de la Gran·Bretaña y rle Irlanda , juntos en Parlamento , prescnt'lmos á 

·l\1. el último bill de subsidios aptobados en una sesion mas que ordinnria 
'lor su duracien , y por los varios asuetos de la ｭｴｾｹｯｲ＠ importancia, 6 pGr me
Jor dflcir de la mayor dificult:d , que nos han ocupado constantemente, 
J. ,. ·" V. M. babia llamado, ya nuestra ateacion al ahrirse el Parlamento , tanto 
dac¡a el estado lamentable de penuria en que se hallaban los distritos agrícolas 
"e ｣ｾｴ｡＠ pais , cerno hácia los escesos y desacatos que se cometían ea algunos 
l'

3thdos de Irlanda. 
lll " Seiior : en cuanto al primer objeto, en el ·cual no . tenia el Parlamento 
n as. que una int etvencion ｩｯ｣ｯｭｾｬ･ｴ｡ ﾷ＠ é imperfecta , era notorio . que el ｮｾ｣ｯ＠

1
1
ed10 que estaba en nuestra mano de proporcionar un alivic> ｣ｬＱ｣Ｚｾｺ＠ consistía en 

ｾｾ｡＠ r?haj3 en los impuestos , hecha de modo que se pudiese conciliar con la 
ｬ｜ｾＮ｣｢｣ｳ､｡､＠ de atender al servicio del Estado y á la conscrv·acion del crédito 
t-U lico, · 

{l Jt DeRpues de un examen circunstanciado Y detenido de ios presupuestos .. 
ara el año corriente se ha hecho una rebaja notaJ.,le. ､ｾ ﾷ＠ los ﾷ ｩｭｰｵｾｳｴｯｳ＠ por me• 



ｾＴＱＲ＠ '" 
dio de un nuevo repartimiel'\to tle las cargss procedentes del pago de las peD"" 
,11iones tnilítares y navales, y de los retiros de los empleados civiles, y de una 
reb11ja de las -anualidades á 5 por 1 o o. Esta ea una de las m,ay'ores medi,das 
económicas que puede presentar la histeria de nuestro pais , y que se ha lle .. 
vado á ｣ｾ｢ｯ＠ eon menos dificultad , retardo y entorpecimiento que creían algu
nas personas impacientes en sus desees y esperanzas. Adimas , par.a la intrlii
Óllcciou de granos estrangeros en nuestNs mercados , hemos hecho nuevos re.oo 
glameatos ; tales, que esperamos que el labra,dor ingles quede exento de Jolll 
inconvenientes y de las ｰ￩ｲ､Ｑ､ｾｳ＠ que habria esperimentado si hubiese estado 
1mjoto á la antigua ley. 

,Considerando, Señor , el e'tado de ·la Irlanda, no hemos perdido tiempo 
en tomar las prol'ideocias que parecían mas propias para rGBtablecer la paz Y 
la tranquilidad ,en ,los distdtos d,nde reinaba el desorden, Est3s medidas, ne ... 
cesariamente .. s.everas porque eran urgentísimas , solo se prescribieron por un 
tiempo muy limitado ; y cuand'o tuvimos que tratar nuevamente de ellas , nos 
1irvió de gran consuelo el que viéndonos ｰｲ･｣ｩｾ｡､ｯｳ＠ á reno':ar la ley sobre in• 
amrec-:iones , no hayamos tenido necesidad de prorogar la suspension del ha• 
hea1 corpus. 

,Pero apenas habíamos dado fin á ,nuestras ｡ｦｾｮｯｳ｡ｳ＠ deliberaciones llatn6 
ｾｵ･ｳｴｲ｡＠ atencion un grito mas doloroso y lameatable. El hambre, con su tugu• 
:bre séqúito de las enl'ermeP,ades epidémicas , asolaba algunos distritos Jilata
ｾｯｳ＠ y populosos delrlanda CQn tanta celeridad y malignit!ad, que ameoazabt 
c:on la ､｣ｾｴｲｵ｣｣ｩｯｮ＠ y la muerte donde quiera que alcanzaba. 

:.No era esta, Señor ' la ocasion de discutir larga,mente , y de pararse ell 
las dificultarles que en tiempos ordinarios eneuentra el Parlamento cuando ha 
c:le intervenir en el suste¡:¡to del ¡¡úblico. 

,Solamente babia un medio que pucHera conciliarse con los sentimientos Y 
con la ohligacion de una. Cámara de los Comunes inglesa, y era el de adel2D'" 
tar generosa y prohtamente todos los subsidio'! que los conscjere s de V. M. pu-
dic,en creer necesarios para atajar los progresos del mal. . 

"Señor , hemos cumplido ·este deber con la mayor prontitud y zelo posl
!lles , y esperamos que la mira que nos hemos propuesta pueda realizarse. . 

},Ei bill que presento ahora .muy humildemente á V. M. tiene pór obJeto 
una ley para aplicar las cantidades espresadas ·al sérvicio del añade 1822 ' 'f 
para destinar los subsidios concedidos en esta sesion del Parlamento; y por tan
to pedimos con toda humildad á V. :M, 1a sancion real ､ｾ＠ este bill. 

l)ORTUGAL. 
ｾｩｳ｢ｯ｡＠ 27 ·de agosto. . 

La sesion de <;ortes del ＺｾＳ＠ se ·ocupd •en discutir el informe de la comt'" 
tsion diplomática sobre los asuntos de Montevideo , el cual versa sobre lo9 

dos puntos ·siguientes : primero ; si nuestro ejército de ocupación Jebe ell 
todo 6 en parte evacuar á Moatevideo: Segundo : si se debe reconocer co: 
m o válida y legal · Ja acta de union Clllcbrada en 3x de JUlio de 1821 Y !1 

ｾｯｮｶｩ･ｮ･＠ á l¡¡ nacion flOrtuguesa acevtar esta incorporacion bajt) las ｣ｯｮ､ｾ＠ ... 
ｾｩｯｮ･ｳ＠ convenidas con el general Baron de la Lagana. , . • 

ｬｾｮ＠ cuanto al ｾｲｩｭ･ｲ＠ P.uiíte se resolvió que siendo atribucion ｰｮｶ｡ｾｊｖＺ＠
del g3bierno el disponer de la fuerza armada á él corresponde determlfia 
Jo que eonvenga , y teniendo consideracion á no dejat desguarnecidas Ialf 
fronteras del Brasil : y en cuanto al segundo quedó ｲ･ｳｾｲｶ｡､ｯ＠ para otra. se: 
Jsion. Pero en la discusion de eBta materia hablaron muchos señores· dJeu 
ｾ｡､ｯｳ＠ en. ｬ￩Ｎｲｾｯｾ＠ di¡;nos ､ｾ Ｎ＠ ﾡﾡｯｴｾｲｳ･＠ ! el ¡eñor Bor,ea Cameiro dijo : . 



I!QI3 
"Nuestra ant.igu!' amiga !a Espa'ña • nunca mns ｻｮｾｭ｡Ｎ＠ A1:(ld.a c¡ue a\ 

presente , no puede llevar á mal que Montevideo permanezc:t en nuestw po• 
der' biEn persuadida que si vuelve á recobrar sus dominios en aquella 
Parte de América lo tendrá mas. ¡¡eguro en nuestras 'manos que las · de sus 
.,nemigos." 

. El señor Moura apoyando la opinion ae que el gobierno es libre en 
ｾｬｳｰｯｮ･ｲ＠ como le coavenga de la fuerza ｡ｲｭＺｾ､｡＠ , y que poedé ser necesa
;'0 ･ｭﾡｾｬ･｡ｲ＠ ·en Europa los 8'oGo hombres que guarnecen la ｰｲｯｶｩｮ｣ｩｾ＠ de 
ｩｯｮｾ･ｶＱ､･ｯ＠ , añadió : , si la oliga.rquia ha hecho un pacto coa la ｡ｮｳｴｯｾ＠

ｾｲ｡･Ｑ｡＠ , s11 ali3da natural , para que 'Por segunda. vez los franceses inva-
Ｎ｡ｾ＠ el territorio de la perí{nsula , es necesario que se ｰｯｮｾ｡ｮ＠ á la' dispo;.. 

fitcton del gobierno todos los ｶＺｾｬｩ･ｮｴ｣ｳ＠ portugueses , que liños pasados lan
zaron mas allá de los Pirineos las huestes enemigas : todos habremos de to .... 
mar las armas , y hacer los mayores sacrificios , ejército permanente , milicia'S, 
gllard.ias nacionales y la naciGn en masa : toJos en fin, como dijo en la Cámara 
ｾ･＠ l)¡putatlos de Fran.«ia , un ilustr·e lilefensur de la libe,rtad , todos correremos 

d 
ljis armas Juego que las trompstas de la oliga.rquía ｲ･ｾ［ｵ･ｮ･ｮ＠ en las altura. 

e, los Pirineos......... . ' 
. ,Ya que tratamos de cosas de España, añadió, no puedo ménos. <le reflex:io·· 
l!ar' que hasta ahora se ha miratlo con ､｣ｾ｣ｯｮｴｩ＼ｊｮｺ｡＠ y aversion , todo Jo que 
pertenece á aquella nacion ; lo cual fué laudable y útil en otro tiempo , por
que asi convenía á nuestra independencia : peró hoy no deben existir -tales· 
ｰｲ･ｯ｣ｵｰ［［｣ｩｯｮ･ｾ＠ , teniendo el mayor interés en hacer causa cemnn ceo ella Y 
au T 

•81 tarta con todas nuestras fuerzas : porqué ¡oh portugueses ! vuestros ene-
Rilgos naturales ]os que maquinan la ruina de vuestra independencia y ele 
vuest I"b ' . ra 1 ertad, no estan dentro ele la peninsulct, sino mas allá de liJS p¿ . ., 
rmecs•'· 

. ﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷＭ
ESPAÑA. 

Madrid 3 I de agosto. 
Al\TICULO DR OFlC:tO. 

Direccion general de aduanas J'" resguardo8. 
el 

1 
Por _el ministerio de Haciencla se me ha comunicado con fecha de 20 

e contente la real orden que s-igue ;. 
a '' Escmo. Sr. : El Sr. secretariG del de•pacho de Estado en x5 del 
ｾｴｩｬ｡Ａ＠ me dica lo siguiente : Acompaño á v·. E. para noticia del COilJ.Cr-· 

C¡o español y efecto3 convenientes en el ministerio de su cargo la cor• 
ｲ･ｳｲｾｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ traduccion da la nota y docu·mentos que me ha dirijido el · 
Ｚｾ｣｡ｲｧ｡､ｯ＠ de negocios de Austria en esu c.orte con fecha de 28 de ju .. 
e 10 último , participando que su gobierno ha prohibid& que ningun' buque: 

argado de tabaco ó de sal se aproxime á las costas· de Dalmaci:f; con\'· 
ｾ［･･ｮ､ｩ､｡ｳ＠ en los puntos que menciona la orden de probicion q\le·tíén<lrá 

ectQ desde 1.0 de enero ､ｾ＠ 1823. 
y , De real orden lo traslado á V. E. al efecto que se espresa , inclu
l endo copia de la nota para que le- ｣ｯｾｯ ［［ ＭＡＧ Ｎ Ｌ＠ y. ､ｩｳｾｯｮｧ｡Ｎ ＠ se1· ámioci& eii' 
ｾ Ｘ＠ papeles públicos." r 

ｬｬＬｬｬ｡ ﾷ ｾ｡＠ nota 'f ､ｯ･ｵｯｯ･ｮｴ｡ｾ＠ que Se citan ' son ·. los que se• c'otJi:Jar· á oonti- · 
ｾＺ｡ｮ Ｚ＠ con los numcros r·.0 , 2. 0 y 3.0 

, 1 

ﾡｯｾｵｭＮ＠ I.0 Nota pasada al ministerio rle· Estado po·r el ' encar'gado de N·e- · 
tos de S. M. el Emperado de Austria. . 
,.,.,El GQbierno· ｾｬ･＠ Ｆｾ＠ ｬ｜Ｑｾ Ｎ＠ lmpc:dal Real Apostólica-, canockndoo• ｾｯｲ＠ ･ｾ＠



24I.i 
periencia que todas las precauciones dirijirlas ·á impedir el eontrabancliJ dét 
.tabaco y de la sal en las costas de la Dalmacia no han producido , el 
resultado que se esperaba , se ha vist& en la necesidad de publicar la• 
dos ordenaQzas adjUntas , por las cuales !le prohibe á cu:llquier buque, sea 
austriaco, sea cstrangcro , cargado de tabaco 6 de ·sal ·, aproximarse á li!S 
costas de la Dalmacia comprendidas en los cúculos de Zara, Spalatro, 
Ragusa y Cattaro , ni arribar á ellas sino en el caso de que .una impe"' 
JiÍosa necesirbcl lo obligase. El infrascrito eneargado de Negocios de Aus• 
tria tiene el honor de comunicar aquellas d9s orrleMu.zas á S. E. el ca
ballero Martinez de la Rosa, secretario de Esta¡lo de S. M. C., cumplien-

. do de este modo con las órrlenes que ha recibido de su corte , la que 
ha di ; fJtJesto que ningun patron de bauo pueda alegar igllQrancia de la 
hiy que acaba de series impuesta, y. que empezará á rejir en 1,0 de ene· 
l'O de 182 3; que sepan tambien que toda. C.llnti,fad de tabac9 ó ,de sal 
que se . encuentre á bordo de r.ualr¡uier buque , ya sea formando ella so• 
la el cargamento , 6 ya que se le encuentre unida á otras mercaderías, 
y que esceda la medida de Jo que se juzgue necesari,o para el consumo 
de la tripulacion , con respecto al número de hombr{)s que . la compon• 
gan y á la distancia del viage, será mirada como contrabanJ.o , procc• 
diéndose en este caso del modo que está prescrito por las orJenaozas af .. 
riha cit:tdas. El infrascrito aprevecha presuroso esta ocasion úe ofrecer á 
S. E. el homenage de su alta considcracion. Madrid 28 de junio de ＱＸＲＲﾷ［［ｾ＠
El colide de Brunetti." 

-Núm. ·2. 11 "Notificacion: Ea consecuencia del venerado decreto de la 
escelsa Íri!perial real áulica cámara general , fecha I5 de noviembre de 
1$20, se hace uber y . ･ｮｴｾｮ､･ｲ＠ ｰｵ｢ｬｩ｣｡ｾｮ･ｮｴＮ｣＠ que desde ahora en ade .. 
h:nte todos los buques .con carga de sal y tabaco, que no fuctl;ln de •Jier., 
tenencia del erario austriaco , deberán sin dist.incion de clase , con res
pecto al pabelllm 6 ｢｡ｮｾ･ｲ｡＠ , detenerse lejos de la costa de la DaJI}la
t:ia, comprendida en los distrito• de Zara, Spalatro, Ragusa y Cata.r9 • 

fuera · del tiro de cañon ; ni con pretexto alguno podrán acercase 1Hll0 

en caso ·de· estnma necesid.Ht ,- · causada por una fuerza mayor , comó !le 
borrasca &e. , lo cual d'eberá justi!icarae legalm€4lte .• Cualquiera rtav{o que 
osare ·contravenir á ·esta prohibicion , sin mas será confiscado junto ｾｯｬｬ＠
au cargamento. La presente será tratlucida e.n ilúico , y sucesivamente un• 
presa y publicada en lá forma acostumbr;¡da , q11edando escitadas las all• · 
toridades políticas , lo& ofiCios de Hacienda y todos los demas .agentes 
Aubalternos á- ausiliar su puntual ohservancia. Zara 5 de ､ｩ Ｌ ｣ｩ･ｾ｢ｲ･＠ de 18:&:! •.' 

=·El ha ron . de TomassiClt , gobernador. = Dator. ::: Andres Moselig , c.on•
&ejero imperial. real efectivo del Gobierno, proto-méJico,ll , · 
· Ntím. 3.0 ,Notificacion: En consecuencia del venerado decreto de la 

escelsa cesareil . regia áulica cámara ge11eral de HacienJa , su fecha 18 de 
8o18 

ｾ｡ｹｯ＠ últimanlente pasado ' . numero --' se puso en noticia universal, ra· 
t 4o3 , . 

culll se amplió tambie11 á los buques con bandera auitriaca la prohibicJOil 
de acercarse á las costas de Dalmacia con carga de sal 6 úe tab!JcO\ 
prtimulgada ･ｾ＠ virtQd de la notificacion impresa de 5 de diciembre de ＱＸＮＲｾ Ｑ＠

' 21 , 221 

bajo el número Ｇ､･｢ｩｾｮ､ｯ＠ consjguiep.temcnte tambien detenerse evo• 
2,745 
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fOJera del tiro de cañon de las mismas costu, salvos Jos c11sos de es ... 
trema rieeesidad, como de borrasca &c., que babrán de comprobus'e le
salmente ' y so la pena de la conflscllcion del buque y del cargamento 
en . caso de eontraverlcion. La presente será traducida en iUrico , y su
ces¡vameute impresa y este1tdi•·la ó publicada en la forma de costumbre, 
quedando escitadas las autoridades pol{tieas y los oficios de Hacienda y 
todos los agentes subalternos á ausiliar su exacta observancia. Zara el dia 
tí de junio de 182 r. ·=El b3ron de Tomassich , . gobernador. = Antoaio 
Chlumetki .• censejero." 

'Lo que nóticio al público en cumplimiente de lo que se me previo- . 
ne par::t su conocimiento. l\tadri1 .29 de agosto de t322. 

ldem 4 de sctiem bre. 
1 ' -· j f. 

El Rey, se. ha , servido nonhrar gcfe interino del E. M. general al bri· 
gadier D. Antonio Burriel en atencion á sus · servicios y coneciotieotol 
ｴｮｩｬｩｴ｡ｾ･ｳＮ＠ . 

----·---
Anl)che llegó á la Iegacion runa en esta corte ｾｮ＠ correo , á quien loa 

facciosos 6 ladrones , que en el día todo es ano , quitaron pliegos , di
n<lro y cuantO' tenia. Esto pl'Ucbra que el interceptar la correspondencia 
no es efecto de un plan . combinado por les enemigos de la libertad, si· 
no un me<J,io para · roh:1r sin respeto á naciones ni partidos. • 

Se nos ha ｡ｳ･ｧｵ Ｌ ｲ｡､ｾ＠ en ｴ｡ｬｾｳ＠ tárminos que Jcbemos creerlo que el minis
tro de ｐｯｲｴｴｾｧ｡ｬＬ＠ ｲ･ｾｩ､･ｮｴ･＠ en Madrid , ha pasado pocos dias hace una nota :í 
nuestro secretario del. despacho d.'e ' Estado ·, proponiéndole entablar negociacio
nea para formar "una 1alianz:t ofensjva 'V defensiva en•tretla ·España y 1P61ltUgal: 
pero • d · ' J • 
t . ｡ｾ｡＠ . en que cstll nota; ha ｳｩｾｯ＠ devuelta al agente P()rtugmts' , ｰｯｲｱｵｾ＠ con..,. 
_enla .c•ertas espresiones relativas ·á los negocios. de Montevideo y otros, que 
ｦｬ｡ｲ･･ｾ･ｲｯｮ＠ of<Jllsivas á b dignidad nacional. . · . 

• ｾ Ｑ＠ este hecho es cierto , creemos que las razones que habrá tenido nuestrg 
lnllllstr? para no admi,tir'djcha nota ｾ Ｎ ｨ｡｢ｾ￡ｮ＠ ｾｩ､ｯ＠ de la mayor gravedad, pues 
:llllo as1 puede ･ｳｰｬｩ｣ｾｲｳ･＠ este paso atendidas las ｣ｩｲ｣ｵｮｾｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ en que se ha-

an las dos nacioues y ·la ilustracion y patriotismo del. Sr. D. Evaristo San Mi-
guel. , · · · ·· 

1 Nos parece , ｾｩｮ＠ ･ｾ｢｡ｲｧｯ＠ ·, que en circunst:mciss tan criticas , como son 
Ｇｐ｡ｾ＠ qu.e presenta el e§tad'o actual de la Europa , convendría sacrificar al objeto 
･ＺＮＧｮ｣ｊｰｾｴｬ＠ ! mas interesante tada consitleracion de un orden secundario y toda 
la 

1
tncta.}hplomáüna. ·Todas las discusiones que ｾｵ｣､｡＠ haber actu:tl'?ente entre 

t spana Y' el Portugal , deben rcserva'rse para tleinpos mas tl'anquJios ; y en-
80nces .quedará disipado por metlio· de convenios y .de conteHtacione.s amisto
'fl.as' cualquiera germen de ､ｩｾ｣ｯｲ｣ｬｩ｡＠ que hubiese entre 2 pueblos, á quienes la 
U atura.leza y la conformidad de sus instituciones convidan á no formar mas que 

na llllsma familia. . 

se A si pue.s estamos · persuadidos de que si ha sucedido con f.lh:ha not¡1 lo que 
llls ｮｯｾ＠ ｾ｡＠ :referido , d ministro con aquella noble franqueza que ｣Ｚｾｲ｡｣ｴ･ｲｩｺ｡＠ á 
d" ' ｾｬｨｴＺｵ･ｳ＠ ilustrados ' ha .á que desaparezcan ｾ､ｯｳ＠ los obstáculos que pu
rotera.n telarrfar el curso de est:t urgente negociacion, y' cuy·a prontitud rccJa, 
lo au Ｑ Ｑｬｬｾ［ｾ･ｲｩｯｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ la gravedad de Iaa circunstancias y los deseos de to-los 

8 
atnantes de la libertad. 



1 ' 

La ｣ｯｮｶｯ･｡｣ｩｾｮ＠ da Cortes estraor\linarias es en el dia. el objeto prid· 
cipal de la eepectacion púhlicél' y ha sido ya mater;ia de deliberacion en 
el consejo de ･ｳｴｾ､ｯＮ＠ Se dice que este, consultaifo por el gobierno, ha. 
conocido la nece¡;idarl de convocar las Cortes á sesion estr:tordinaria, aun
que ha habido ｡ｬＧｾｮｮ｡＠ diferencia en los votos de los señores del conse· 
jo. Catorce han sido de dictamen que el espediente presentado por el 
ｾｯ｢ｩ･ｲｮｯ＠ nl) ofrecía ｴｯｲｬｾｊｳ＠ las d! tos necesarios · p:ua que el C9nsejo purliese re• 
11olver , pues nos const1.1ba por él1 , que el gobierno hubiese empleado to• 
dos los recursos estraa.rdinados que les concedieron las Cortc9 en la úl· 
1ima besion ; sin ･ｭ｢｡ｲｾｯ＠ , aunque pe•lian que se presentasen al conse· 
jgs estos inft:Jnnca , no. 1101: eso se oponían á la convocacion de las Cor
tes. Los duce consejeros restantes han litio de dictamen que es no solo 

ﾷＮ ｾＺｯｮｶ･ｵｩ｣ｮｴ｣＠ , sino ur gentísima el que se convoquen Cortes estrao'rdinari8S, 
funda.lus en la gravedad de l811 circunstancias: en que se encuentra la nacioll 
y en la ｮｯｴｯｲｩ･､Ｚｾ､＠ de ta fa!tll. de facultades con que se haJla el poder 
ejecutivo. 

Así pues la cuestioll q11e ha. ocupado al consejo 'iueda reducida á ｾｳﾭ
tas sencilllls preguntas: , ¿Se· ll._.lla• la España ea alguna de aquellas ctr• 
iUDstancias graves y deheadas de que 'hahia -}a ｃｯｮｳｴｩｴｵｾｩｅｭＮ＠ cuandoJtra· 
ta de ｣ｯｮｶｯ｣Ｚｾ｣ｩｯｮ＠ de Cortes esu:aordinati'as ｾ＠ ¿.Tiene el gobierno las fa· 
'ultarlcs necesarias· para levantar las tropas y buscar el· dinero que se Re• 
cesitnu para ocul'fir á las necesida,les del dia '! Nos parece que no ha}' 
éspañol que no pueda responder á estas preguntes , y que no desee que ell 

las .actuales ｣ｩｲ｣ｴｴ｡ｾｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ concurran ｴｯｾｯｳ＠ los paderes púhlicos, cada uno 
por · !U parte , á salvar la •nave del estado de , los· peligros que la ame"' 
aazan. La. Constitucion ha ·previsto que podian llegar · caso.s <':omo el pre· 

. ,1eate y ha señ:dado el ｭ･､ｴｾ＠ que debe··emplearse Il'ara salvar la -libertad. 

,.s. M. acaba ､ｾ＠ reso'Iver Ｇｉｵｾ＠ se co :woquen Cortes estraordinari.as • . (Univ.) -
NOTICIAS ｐａｒｔｉｃｕｌａｒｾｓ＠ DE BARCELONA. 

' '· 
:,1 ' Dia 12. 

f J ' l1 .JI i ¡t , f 

Noticias eficiales recibidas por el Sr. Comandante general. 

Coluna volante de Barcelona. ' 

, Hoy ;i 14s 3 de la mañana sal{ ､ｾ＠ Caldcs de Tiaeo con los (ho hombres 1 
2& caballos de lllÍ mando: á un cuarto de hora antes, eJe 'llegar á esta villa hn·: 
y6 , despues de algunos tiros !le la ［ ｶ｡ｮｧｵ［ｾＬｲｲｈ｡＠ , el enemigg qúe despues des .. 
. de una altura descubr{ en ml)Cha fpetza y con b-.anderas desplegadas en una· 
fuerte pasieion que ocupaba en batlllla á otro , cuarto , de legua mas allá ､ｾｬ＠
flJJeblo. Anteli de llcgH á él reforzé la vanguardia que á las 6r:lenes clel capl· 
tan P9rtells , iba compuesta de los cazadores del primer batallan y. :.1 o ho01-
bres de la eompaiiia del partido da esa, con casi el total de. esta ..que á. hS 
cS)det¡CII de su capita;n Vidal , íhnqueó , c:l pueblo , diri.giéndose sobre ;1}a ｾ･ﾻ＠
recha de la posicion de los facciosoe ; ｭｾｮ Ｍ ｬ￩＠ que todas las trapas que ｴｲｴｬｬｾ＠ 0 

de Sotia, f11ertes de 40 hombrea atravesa-sen el puehb, y dirigiéndose ｲ￡ｾｴﾭ
dnmentq de frente al enemigo te arrojasen á la bayoneta· de la ｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠ , htce 
ｳｾｐｵ｡､Ｚｵ Ｚ＠ el movimiento por las 2 ｢ｩｺｾｲｲ｡ｳ＠ ｣ｯｭｰｾｩｩｩ｡ｳ Ｌ＠ de g.ranaderos del l· 

0 
1• 
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11
• hatallon á las drdenes del eapit:ln de :ntillerla Paniagu11. ll1cc flanquear 

la 1Zluierda .por los cazadpres del 2. 0 , en breve un viv(simo fuegó , hizo ge• 
n:rat la accion ·y viendo · el émpcño de los facciosos en sostenerse con despre-
010 de loa milicianos valientes ｾ＠ quieMs Í11sultaban , me puse á la eabeza Y 
á pasQ de ataque participando t'o'dos de la gloria del dia , viMOS al &nemigo 
en una dispersion casi , completa , dejándonoll muchos cadáveres en el terreno 
de la accion y regado este coR sangre de sus muchos heridns. A media bol'a 
:e aqui hicimos ｡ｬｾｯ＠ , visto el estraordinario calor J eansancio· d,.e estos · ｾ･ｲ＠
ｾ＠ ade,ros patriotas , y dejé nl capitan Vidal ｲ･ｦｯｾｺ｡､ｯ＠ con v.ari?s ｧｲ｡ｮ｡ｾ･ｲｯｳ＠ 'Y 

Ponells , ccon ' to\\os ｨｾｳ＠ eazad.orcs del • 1 ,«? y ｾＮ Ｐ＠ que ｰ･ｲｳＱｧｭ･ｳｾｮ＠ la canalla 
ｨ｡ｾｴ｡＠ cerca tlel pueblo de Castell··Tersol , por• donde acabo de saber por los 
ｾ Ｑ ｴｲｴ･ｲｯｳ＠ de Mqya que llegan aqui•, que han pasado sin detenerse los Ｌ ｦ｡｣｣ｾｯｳｯｳ＠
)fevánd?se mas de 6o heridos entre ellos algunos de los que llaman ofictales. 
¡/he . mformado del ilustre comandante que deseabamQs . rescatar , J he sa-

Ido que á las 6 de la tarde dé' ayer lo lfevaron hácia la Seo de Urgel, alge» 
enfermo. .,. . . · , · · . 

1 
Esta .brillante accíon tiene por ventaja habe¡; ､･ｳ｣ｵ｢ｩｾｲｴｯ＠ por algun · tiempo. 

da ｾｯｭｵｮｩ｣｡｣ｩｯｮ＠ con Vich , adonde aviso de la feliz novedad de hoy. SientC) 
ｾ｣ｾｲ＠ á V. E. que todas esus ven'taj.\ls nos cuestan la preciesa sangre ·de ,un, 

o ｬｾＱｬＮｴｬ＠ herido de la ｣ｯｭｰＺ＼ｾｩ｡ Ｎ＠ del partillo' y 2 milicianos ' uno de ellos gra
ｾ･ｭ｣ｮｴ｣＠ > llamado D. Baltasar Auger de la 2.a de c,azadores .,l y D. Ramon 
ｾＺｴｲ･ｲ＠ , tcnieute de 13 misma ·' y contusos otros · 3 de_ las compañías mismas 
]u enza dores .• Las operaciones de este memento en qYJe escrib& no me. ､｡ｾ＠

_gar para rec9mendar á V. E. y al Sr. Gefe polftico los muchos rruc a nn 
Vtsta se han distingui.lo de un m&do estraordinario, reservándome hacerlo paA 
ｾ｡＠ 1?"go que le remita los detalles; sin eml.Jargo uno de estos es el sGldatlo de 
d or;a' Bias AI·barez, de la 4.3 del x. 0 , que impá•itlo se ha arrojado, sin po-

er 0 contener nadie, al enemigo delante de todos sus compañeros. 
. Todo lo que tengo 13 satisfaceion de comunicar á V. E. , 6uplicándole sé 
Ｂｾｶ｡＠ P_?nerlo en cunocitniento del Sr. Gefe político. Dios guarde á V. E. mu. V 08 anos. S. Feliu de Codinas 1 x de setieml!fe de xB22. ::: .Escmo. Sr.::: Juan 

anhalen. ;;:; Escmo. Sr; general en Gefe del tjército del 7.0 distri•o. 

1 • • . 
1 

AVISOS .AL J>ÓB:LJCO, 

d ｾ＠ 1 sábado próximo •5 del corriente c.orresponden satisfacerse las letras 
e numeros 45 y 5o del emprésti.to abierto por el Es.cmo. Ayuatamientl> 

constitucional de esta ciudaLI en 7 de setiembre del año úhimo ; y 19 , 2G, 
21 Y 2 :a dd, de 20 ｾｬ･＠ mayo pr6ximo pasado , á tuyo fin ｬｾｳ＠ ｾ･ｯｲ･ｳ＠ eB cu-10 poder se hallen se servirán presentarse para recoj!lt- las respectivas li
ｬ＾ｲ｡ｮｺｾｳ＠ en la contadur{a de S. E. Barcelona' x3 de setiembre · de 18.22.= 

or d1sposicion de S. E. Francisco Maymd. 
:( Lo& ｩｮｴ･ｲ･ｳ｡､ｾｳ＠ en el rcgtstro de plata .que ha conducido <le la Hahana 
r esta pl:Jza la fragata española Fama Catalana , su capitan D. J tJan icr • • 
er Y. Roig , acudirán á recoger sus respectivos COQtingentcs en casa del 
｣ｯｮｳﾡｧｮ｡ｴｾｲｩｯ＠ del dicho buque 1 sita en la plaza de la Verónica , núm. 2j 
euatt o. principal. 

Embarcaciones venidas al puerto •n •l día de ayer. 
Españoles, 

De la ｈ｡｢｡ｾ｡＠ ) Cádiz y Tarragona en xoS días l la ｦｲ｡ｾ｡ｴ｡＠ Fama Cata.-
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Ja 1a , de 45o toucl:lnas, su capitan D. Jaan Pcrrer y Roig, eon azúcar , tW 
fé , añil , grana , palo tinte ., tr.es cajonee de plata labr.lda , una barra de 
plata y 9 r 3o7 pesos en plata y oro á varios : despues de desembarca tia la 
plata y oro que conducia , ha dado la vela para el laz:treto de MahOll. ;;o ｾ･＠

' la Higuerita , Denia , Valencia , Vinaroz y Tarragona en 2 1 dias , el místi-
co Almas , de 4o toneladas , su patron Frnnciaco Bas , con harina á varios.::; 
De Valencia y Tarrag(Hia en 4 días , el lau 'l San Josef, de 26 ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｳｾ＠
su patroo Benito Llohet , , con arroz , tri¡;o , salvado y etros géneros * 
varios. · · 

.Fiesta. Mailana ｾｩ｡＠ r 4 del co.rriente la Archi· cofrarlla de la Sangre ce• 
lebrará la .fiesta de la Exaltacion de la Sasta Cruz en. su capilla sita en la 
parroquial del Pino ; á las 1 o horas habrá solemne oficio , y á las 6 de l! 
tarde la venerable Congregacion contiuuará sus devotos ejercicios : todoS 
los cofrades que visitarán dicha capilla en dicbas funciones ganarán las mtt· 
cbu indulgencias concedidas por ; di&tiutos Snm11s Pont(flces. , • 

Avisos. El viernes de la seman3 pasada dejó un señor que se ignora 511 

paradero un sable pt.\ra conducirlo en Alicante, el patron Josef Muñoz ,' y no 
habiendo verificado dicho viage para dicho puerto ., se avisa al interesado pa• 
se á tecogerlo á los hermanos Perarnau en la Garita , junto á la Aduana na• 
cion a r , contigua á la vuerta del Mar· , en la h<maca que hay. 

Venta. El sug!lto que quiera comprar una partil!a de capotes del regimiett• 
to de I:Iostalrich , como igualmente algunos pantalones de paño :uul con su• 

ｾ＠ corresp;1ndientes b6tines , algunos uniformes de variDs regimientos y demas 
efect6s pertenecientes á milicia , acuda á la calle den Paúichol , casa n. 0 

ｲｾ＠
ｾＮ Ｘ＠ piso , de 9 á 1 r por la mañana , y de 3 á 5 por la tarde , doncle pedr 
entenderse con su dueño. 

Pérdida. En la Rambla frente San Josef , se ･ｸｴｾ｡ｶｩ＠ una perrita car .. 
lina preñada , con un col1ar y cascabeles de !atoo : ｾ ｊ｡＠ persona que IS 
haya recogidD ¡e servirá llevarla á la calle . den Guardia , casa núm . ＮＺｾＶＬ＠ en 
el segundg piso , que se le gratificará. · 

Hallazgo. Quien haya perdido un pañuelo que se encontró frente Sant& 
Xvlaria del Mar , p"ede acudir á la caUe de los Carders , primer piso de un 
carpintero , que dará razon d·e quien lo devolverá dandole las señas. 

Sirviente.-.. Para servir Ctl ｃｬＮｬｾ｡＠ de un seffor 
1 
ｾｯ＠ lo se necee ita un matrirnO• 

11io sin ｦ｡ｭｩｾｩ｡＠ , que el ｭｴｾｲｩ､ｯ＠ sepa guiear , y la muger ·coser , p1anchar. '! 
ambos los otros quehacere's domésticos , y tengan -quien . los abone , ó h¡CÍl 

una muger de ¡ncdíana edad que reuna dichas circonstnnci.ls ; ｩｮｦｯｲｭ｡ｲｾￍＮＨｴ･＠
quien los ｮ｣｣･ｳｩｴＮｾ Ｎ＠ Maria Rcnart, que vive en la calle tle la I>alma de San 
Justo , terc;er piso de c.ua ｒｩ｢ｾｳＮ＠

Nodriza. Ines Serra ｾ＠ de edad ·so años , desea encontrar criatura 
para criar en su casa que la tiene cerca de Rubi , en la parroquia de 
Va!lcloreix : su . leche es de cuatro se1uanu : de su hoAradez , limpieza 1 
demas circunstancias informarán en la calle del Pino , casa número 6 , se• 
gundo piso. . 

Nota. El ｣ｾｭｨｪｯ＠ de Valencia puesto en el diario de ayer , donde d•cc 
de 2 á 2;l , debe de decir de 2 á 2!. · 

Teatro. La o.pera bufa en dos , actos el Carpintero de Livonia. A las 7• 

--------
Ea .la imprenta de lá Viuda ｾ＠ Hijos de D. Antonio Bru•i• 
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P'erpiñan 26 agosto 1822. 

·B A R C E L O ｾ＠ A " . 

Perpignan le .26 a out r822'. 

Señores Vilarrlaga Reynals y ｃｯｭ ｰ ｡ｾ＠ A .iJiessieurs JTilarda;ra·, R eina,ls C!J. 
ií{a comerciantes en Barcelona. . c.e negccians a Barcelone. 

il En re.1puesta á la carta de ｖｲＡＭ ｾ ｳＮ＠
el I o del COI'rimte r¡we me fué cn-

tre n·ada l b . 8; ., . e 2 3 rr,p r ecib? ' rn r el 
e r, G arrete· de ｐ ･Ｂｰ ［ｩｩｲＺｾＮ＠ t, di.:¡o qn:y 

uando escribí la historia rl ; la 
［［Ｚｲ･ ｲ ｮ ､ ｡ ｾ ｴ＠ ｲﾡｵ ｾ＠ el ail. J pasri l ). a.so

la captt:t.l ､ ｾ＠ C.ualui'i. r¡, , sol 1 me 
movió -< h · . . « :zcerlo u w el, a 7u d los sen-
tcmt"nt . 
m 

0

,1 os c¡ue hacen hon JI" rí ｛ﾡｾ＠ hu-
an: '.l. l. E z medio ･ｬ ｾ＠ las contJ'I'J -

vcrscas , . 
b <¡Zte ocupaban los anwws so-
r• el · 

t ｾ Ｎ＠ orzgen d :! ･ Ｎ ｾ ｴ ･＠ terrible e m -
agto ' se trataba de descubrir si el 

ｩ･［［ｾｺ･ｮ＠ . habia venido de afuera d si 
l a sulo producid'J por causas lo

ｾ｡＠ es; parecia que se daba m acia 
lnportancia á esta última opinion, . 

C:Uand l · · · he o a przmera ¡ustijicarla por 
chos patentes era la mas natural 

ｾ＠ plausible. E l desorrlen nacido del 
ｻｕＮＮｾｴｯ＠ ｴｾＺｭ＿ｲ＠ que reinabn en B arce
¿o.na no permitía á lot qtte éscri" 
ｾ ｡ｮ＠ en medio ele muer·tos y mo-

l'zb,1,d · . . . ""• ?s cercwra¡·se con una exac-
tzttul z -escrupu osa de las v oces que se 
espa . d . ｲ｣ｾ｡ﾷｺ＠ , e modo que los dia-
;zos de a 1uella é:J ¡ca (hablo de los 
Jra ' 

nceses) estaba ·z llrmos de una 
»lltltitud de noticias errvneas. Yo he 
escrit ·, 
t 0 valzendome de los documell-
os que podia recoger , de varias 

Correspondencias :y tic algunos ac• 

J e repo nti.s it votre I ettre d u r () 
de ce mo is qui rn'a étt5. remise le 
23 sous ｲ･ｾｵ＠ , p 1r Mr. G-arrete d(ll . 
Perpignan. Lo rsr¡•1e j'ai écrit l'his
toire de la mabuic qui a ､･ｳｯｬｾ＠

l'année dernicre la capitale de Ｑｾ＠

Catalo:;ne, j'ai été mtt scaleme)lt par 
tttl ele ces sentiments qui honQrcnt 
l'humanité. Au m.iliett des controve·r,. 
ses qui occupaieut les esprits · sur 
l 'origi11c de cettc affreuse contagi{)-n, 
il s' agissait de recherch er s·i·les ger.,
mes en .étaient venus du dehorll, Ol! 

si le mal avait été prolluit par des 
canses loc·ales; Otl scmblait attachet 
une certaine inportance a cette .dcr
niere opinion, lorsque la premiere 
justifiée par des faits pateas, . ét.a i.t 
d 'ailleurs.la plus naturelle et la plur. 
plausible , le désordre- .né dtt' juste 
éffroi qui regnait dans BarcelOilC' ne 
permettait point á ccux qui n'écri,
vaient qu'entourés de m.orts et de 
mourants, d e verifier avec l'exac ti
tucle la plus scrup nlousc ｬｾｳ＠ faits 
dout les hruiLs se .repan th ic ｾｴ＠
c'est ainsi que les jo urn aux . du 
tems ( j e parle de ccux de ｆｲ Ｚｾ＠ nce ) , 
avaient été rem¡.¡ lis rl 'n ne foJ le de 
rens eignemcns erron fs .. C'est ｾ ｮ ｲ＠ les 
documens particuliers qu ｾ＠ · i o ') Ott vais 
rectluillir et de ､ｾＮｬｦ･ｬＧ ･ ｮ ｾ･ ｳ＠ corres-

! 



ｬｬｬｾ ﾷ＠ púbticos ité la ttuftn•Uad. Mi 
intencion no ha sido ofender los 
intereses ni la reputacion de nadie, 
:y así se ve en mi relacion que 
despues de haber cstableciik> ik>s 
hechos positivos, esto es , la exis
tencia de un mal que por tanto 
·tiempo se negó, y el . de la in· 
f eccion producida por el Mvio el 
Gran Turco, tomo el lenguage de 
la duda y hablo segun voz popu
lar ( vease fol. 3 ). 

Dando por cierto lo que me 
tra demostraik> como tal , pr·esen· 
tan do en forma dudosa, esto es, 
como voz popular lo que no lleva 
la misma apariencia· de certidum
lire , he creido llenar el deber de 
historiador. Habiéndose seíí.alado, 
tJ-lgnnos nombres , hice mencion de . 
ellos como hice t.ambien. el elogio de 
las hermanas hospitala1'ias de Valen-. 
ce, del respetable sucesor del párroco 
de Ba.rceloneta, :y asi como me hi-· 
ee un deber de citar todos los ras-. 
gos honorifwos y gloriosos. Esto so
lo prueba que mi irttencion no era 
calumniar á nadie , y 3obre esto se 
puede observar , que en la relacion 
.de una circunstancia odiosa no he 
ilesignado precisamente á nadie y 
Jnenos d la casa ele viuda Bar
ges hijo .r Rabasa , cuyo nombre 
no se encuentra en toda mi obra. 

Cuando dije <¡Ue el Tallapiedra 
fué uno 4e los agentes ele la . en
./'ermedad no hice mas r¡ue confor
marme t1 foque se leef6l. 86 en la 
suc inta relacion de las principales 
ｴｬｰ ･ ｲｮ･ￍ ｇ ｮ ･ ｾ＠ del Ayuntamiento colls
ti tutional de Barcelona : á lo que se 

manifiesta en las páginas 36 .r 4 2 

de ra pr·imera parte de la · relacion 
liecha al JJ.finistro del interior 

. ( de J!'¡'qncia.) por la· comision. ma
tlica enviad.a á Barcelona. 
' No. . me e.stendere mas ｾｯ｢ｲ･＠ es.--

fjl)hcla11N'!!! ｾ＠ et sur quelqués a e tes 
publics de l'autorité qnej 'ai écrít 
moi-mGmc,; je n'ai eu rintention de 
blcsser les intenlts ni la reputatioll 
de personnc; aussi, voit-on dan5 ma 
relation qu'aprcs avoir établi dcux faits 
positirs , celui de I'existencc d ' u!l 
mal CfllC l'on a trop long- tems nié, 
et celui de l'infcction. pro.duite par 
le navir.e le· Grand-Tnrc, je prends 
le langage du duute et je parle 
d'apres la rumeur pvpulaire ( voyez 
page 3 ). 

En . d·onnant comme certain ce 
qui m'était demon tré te], en ｰｲ｣ｾ＠

sentant sous des formes douteus&s, 
c'est-a-dire, comme ·rurneur ｰｯｰｵｾ＠

laire ce qui ne portait pas le mtrne 
caractere de certitude , jai cru. reUl"' 
plir 1-es devoirs d'historien. Des no019 

étaient prononcés, j'en ai fait m en::' 
tio,n, t.out comme j'ai fait l'éloge des 
soeurs hospitaliéres 'de Valence, da 
respectable successeur du curé de l_a; 
Barcelonette. tout comme je .me st1 15 

fait un dcvoir de cilcr tous ｬ･ｾ＠

traits honorahle,s et gloricu x ; ｾ･＠ la 
seul prouve que mon intennoa 
n 'était pas de calomnicr personneÍ 
on peut aussi remarquer. a cet egar( 
que daus le recit d'une circonsta.ncé 
od'icuse je n'ai precisement des1gn 

· · de pcrsoune, mo1ns eucore la ma1son 
veuve Bargés flls & Rahasa dout ]e 
nom ne se trouve mcme · pas dan.s 
mon ouv!·agc. · . , t 

En dtsant que le Tallapwdra fu 
. d '2. . un des agcn1s de l' intruducnon e ; 

ma!adie, je· n'ai fait que me confor" 
roer a ce q uÍ C&t écrit a }a page 86 rJ.e 
la Sucinta relacion. de Las- ｰｲｩｮ｣ｾｾ＠

•ttJ 
pales operaciones del ａｹｵｮｴ｡ｭｾｾｮ＠
constitucional de Barcelona, el a ce 
qui cst consigné- aux pages 36 et Ｔ Ｍ ｾ＠
de la premihe partie du r1.1 pport fat 
au ministre de · l'lnteriur (de ｆｲ｡ｮｾ･Ｉ＠

' 'e. par la ｣ｯｭｭｩｾｳｩｯｮ＠ medicale envoye 
a Barcelone. . CIS 

Je nc pouss.erai pas plus Io111 e 



tas 'ro/lexione-s ; si huUese ｳ･ｧｵｩｲｬｾ＠
ｾｮ＠ P_rimer impulso muy natural no 

abrza contestado d la car·ta de 
r ds. ; el tono amenazador que en 
ella de mina me . hubiera disuadido 
d 1 . e tacerlo, pero Vdes. creen su ho-
nor ofendido , y el mio me impo
ne el deber de cerrar los ojos d 
lo que pueda haber de ofensivo en su 
carta y darles esta esplicacion. A
fianzándome e-n mi conciencia como 
fTdes. en la suya hubiera podido es-
perar tranquilamente el resultado de 
ｬｯｾ＠ r:ocedimientos que hubieran Vdes. 
dm}ldo contra mi. 

Estando mi honor interesado 
como historiador leal á hacer conocer 
-al público su justa reclamacion , obe
｣ｬｾ｣ ･ ｲ￩＠ lli mi pPopia conciencia , ha
czendo insertar en el diario de Pcr
ｐｾＮ｡ｮ＠ del domingo pr.ó:x:imo un ar-: 
ｴｺｾｵＮ｟ｬｯ＠ firmado por mi y, que diri
ｾｺｲ･＠ d d. V des. 

HENRY. 

1 

reflexions; si j'eusse ce M ｾ＠ un p1:emler· 
sentiment, bien naturel, j e me set:ais· 
abstenu de repondre á votrc lettre: le 
ton de menace qui y regne m'en 
aurait déto.urné , mais vous vous cw:-
yez attaqué dans votre honneur ; l_e 
mi en m 'irnpose le devoir de ferme r 
les yeux sur ce qui peut y avoir 
d'o[ensant dans votre lettre et de 
vous donner cctte explication.· Fort 
de ma conscience commc vous de la 
votre' ｪＧ｡ｵｲ｡ｩｾ＠ pu a'ttendre tranquille .. 
ment le resultat des poursuites que 
vous auriez dirigées contre moi. 

Mo.n honneur comme loyal histo·· 
úen étant interessé a faire connaitre 
au puhlic votre ｪｵｳｾ･＠ reclamation, 
j'oheirai á rna propre conscience en 
faisant inserer dans le jo.urnal d.e Per
pignan , de dimanche prochain , un 
ｾｲｴｩ｣ｬ･＠ qui sera signé. de moi et qui 
vous sera adressé. J'ai l'honneur d& 
vous saluer .. 

HENRY. 

consecuencia de la oferta que nos hace Mr. Henty, vemos publica• 
do en el diario de Perpiíian y de los Pirinéos orientales, nú-· 

mero 9 del sábado. 31 de agosto. , el articul'$ siguiente •. 

·-t.. En mi obra titul-ada relacion 
"-lstórica de [c¿s desaracias de Ca-· 
·t:ab.c 1:> . ·lla , causadas pGJr la fwbre ama-
'l'zlla z . . ' se ee : que el navw- ｔ｡ｬｬ｡ｾ＠
pzedra, .fue uno de los principales 
;gentes de la inu·oduecion de la. ･ｮｾ＠

ermedad, c¡ue la m-ayor parte de 
ｾｾｬｴ＠ ca · , ¡r·la rgamento pertenecw. a la casa 

l rdaga Regnals y · compaiifa y 
c;ue deb. . za haberse sugetarlo d una 
cuarent . 'E . l á . 1l 4 en a 1'lgorosa. '11 a p gzna 

· se añade; pero las intrigas de 
lino de l . . . d: 

1 
os comerciantes prop1ctanos .l:d ［｡ｲｧＱ｜ｾ｣ｮｴｯＬ＠ ｣ｯｮｳｩｧｴ Ｎ Ａￍ｣ｾﾷｯｮ＠ ｱｾｴ･＠ se 

ｾ･＠ UJese a una· o.bservacwn· s1mple 
ocho dias. 

.,. 
1
Eua última cldusula , ha· siilb 

·Ce a da 
ｨｴｾＬ＠ ;na , en una carta que me 

• SLdQ entregada 
1 

de P,arte. de la. 

On lit dans mon ouvrage ｩｮｴｩｴｵｬ￩ｾ＠

;Relation historique des malheurs de ｬｾ＠
Catalogne, (){!ca.Sionnés par la fievre 
j am1c, que le navire le Talla-piedra 
fut l'un des principa!J..X- ｡ｧｾｮｳ＠ do- l'i11-· 
troduction de la maladie; que la 
rnajeure ｰ｡ｲｴｾ ﾷ ･＠ de sa cargaiso.n app:u:-· 
tenait á la maison P'ilardaga ,. Reg
nals et compagnie; qu'il dcvait ｾｴｲ･ ﾷ＠

soumis á une quarantaine de rigueur. 
IJ est njo.uté a la pagc 5 : mais les 
intrigues de l'wz des négociams-pr·o
priétaires de la cargaison parvinrent 
a· faire cunvertir cette quarantaine 
en une simple obser-uation de huit: 
jours . 

Cette derniere ￩ｮｯｮ｣ｩｾｴｩｯｮ＠ a· été: 
le sujet d'une réclamation qui m 'a, 
été adrcssée au . nom . de la maisOllll 



casa Vilardaga y compañia : de ella 
ｲ･Ｎｾｵｬｴ｡＠ que ha habido ernor en lo 
que se refiere pá!jina 4 , de la na
·vegacion del· Tallapiedra, y ·que ･ｳｾ＠
ta casa ·no · tenia entonces interes 

·alguno en · el cargamento de este 
.buque. 

Cucimlo escribí ' la historia de 
tu¡uella época fatal, no me propu
se pe1judicar á los intereses, ni da
ñar la reputacion de nadie : las no
ticias que habían de componer mi 
relacion, no podían . elegirse faci[,. 
mente, entre el desorclen y ､ ･ ｳｯｬｾ＠

cio71: que ｨ｡｢ｩ｣ｾ＠ entonces en Barcelo
na. He tenido que sacarlas muchas 
veces , y en este caso particular en 
la voz pública : no examinal'é si 
las malas prevenciones que todavía 
duran contra el bergantín Tallapie
dra , son .fundadas 6 no, me ' limi
taré "á declarar que tengiJ por des
tituido de todofundan.Z.ento lo que se 
Ita dicho spbre el cargamento de es-
te bu<¡ue y las circunstancias por las 
cuales .fue admitido á libr_e platiaa. 
Cedo á mi conciencia y á mi honor 
rectificando con esta declaracion pu· 
blica , el error en qne incurrí sobre 
este punto ya sea ｣ｯｮｾｵｬｴ｡ｮ､ｯ＠ los dia
rios de avuella época' , yq, sea por 
las esplicacion.es de algunas corres
pondencias particulares. Esta equi
·voeacion .r las dernas en que ha
ya podido incurrir y que se me 
indiquen , · se reCtificarán · aun me
jor si 1publico· una nueva edicion de 
mi obra. 

HENRY. 

T"ilardaga et compagnie. I1 en résutte· 
qu'il y a . eu crreur . sur ce qui est 
rapporté a la pagc 4 , touchant la 
navigation du Talla-piedra , et ｱｾ Ｖ＠

cette maison n 'avait alors aucun ｮｾ＠

téret da.ns le chargement de ce navíre. 

Lorsque j'ai écrit l'histoire da 
tette fatale époque, je n'ai eu eJ1 
vue de blcsser les iutél'cts, ni de 
nuire a la réputation de personne ... Le 
choix des matériaux: pour ma relauon 
ll'était point f:1cile, au mi lieu _d11 

désordre ct eles ·sdmes de ＨｬＮｾｳｯｬ｡ｴｴｯｴｾ＠

qui régnaient alors a Barcelone. J'at 
du souvent les recueillir, commc ､｡ｊｾｳ＠
ce cas particuliet , et ainsi que JC 
l'annonce á la page 3, dans la ｾｵﾷ＠

mcur publique. Je n'cxamiuerai pot.nt 
si les facheuscs pr6vcntions qui e.:os
t.ent encore contre le T1lla -pierl.ra, 
sont bien ou mal fondées. Je me bor .. 
nerai a ·iéclarer que je regar le coJU• 
me Mnué de fo11clemcflt ce qni a été 
dit snr la ｣｡ｲｾ｡ｩｳｯｮ＠ d ｾ＠ ce n wire ｾｾ＠
les circO.I1StFlces d'apres lestluelfes 1 

a été a;hüs á la li :1re pra tique. Jo 
cede a ma conscience ' a moll J¡on· 
neur en recti:fiaut par cette décla .. ' , ue 
ration ｰｵ｢ｬｩｱｵｾＬ＠ l'crreur dans laque 
., . ' , . d . é d 'it par J 31 ete l!l. U!t a cet gar ' so . ·, 
des journaux de cettc époque, soit 
par des renseignemens résnltant de 

· J'eres· quelques correspondances partJCU .I 
Cette en·eur, comme toutes ce!le.s 
dans lesquellcs j'ai pu tomber, e: 
qni me scraient indiquécs, seront re e 
tifiées mieux encore , si je puhlie une 
nouvelle éditiou de mon ouvrage. 

HENUY. 

'En la ,Imprenta de la Yiuda d ｈｩｪｯｾ＠ de D. ａｾＦｯｮｬｯ＠ Bru3i• 


